
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

CARRERA 10 N. 14 33 OF. 405 
 

 
REFERENCIA: PROCESO ACCIÓN DE GRUPO No. 11001310303720220039400 

de LIBARDO MELO VEGA contra COMERCIAL ALLAN S.A.S 

 

AVISA: 
 
Que, en el presente despacho, ubicado en Carrera 10 #14-33 Piso 4, 

mediante providencia calendada 13 de diciembre de 2022, proferida 

dentro del proceso de la referencia, se admit ió el t rámite de acción de 
grupo impetrada por LIBARDO MELO VEGA contra COMERCIAL ALLAN S.A.S 

y dispuso: 

 
PRIMERO. ADMITIR la acción de grupo que instauró LIBARDO MELO VEGA (en 

nombre propio y en representación del grupo de consumidores cuyos 
parámetros de identificación fueron definidos en la demanda) contra 

COMERCIAL ALLAN S.A.S.  

 
SEGUNDO. Tramítese el presente asunto conforme a la Ley 472 de 1998.  

 

TERCERO. Del escrito introductor y sus anexos, córrase traslado a la persona 
jurídica accionada por el término de diez (10) días, para que ejerza sus 

derechos de defensa y cont radicción.  
 

CUARTO. Notifíquese esta determinación a la convocada de conformidad 

con los art ículos 53 y 54 de la Ley 472 de 1998, y 291 a 293 del C.G.P., en 
armonía con el precepto 8° de la Ley 2213 de 2022.  

 
QUINTO. Dentro del término de traslado aquí dispuesto (10 días), la 

accionada COMERCIAL ALLAN S.A.S., aportará los documentos enunciados 

en los literales a) a j) del numeral 2° del acápite de pruebas de la demanda, 
siempre y cuando tales piezas se encuentren en su poder (art ículo 90 del 

C.G.P.).  

 
SEXTO. Comuníquese la admisión de esta acción de grupo a las siguientes 

ent idades: PROCURADURÍA JUDICIAL PARA ASUNTOS CIVILES DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, DEFENSORÍA DEL PUEBLO, 

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO y el INSTITUTO NACIONAL DE 

VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS - INVIMA, para que en el 
mismo término de diez (10) días, se pronuncien según lo est imen pert inente. 

Remítaseles copia de la demanda y sus anexos, junto con este proveído. 
 

SEPTIMO: Efectúese el acto de publicidad (aviso) de que trata el art ículo 53 

de la Ley 472 de 1998, para su publicación en la página web de la 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, la DEFENSORÍA DEL PUEBLO y la 

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, en la cartelera de este 

Juzgado y en la sección correspondiente del microsit io de este Despacho 
Judicial. Déjense las constancias de rigor en el expediente. 



 

 

 

OCTAVO: Se niegan las medidas cautelares que imploró el accionante, por 

cuanto no corresponden a ninguna de las autorizadas para los procesos 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO Bogotá D. C., t rece (13) de 

diciembre de dos mil veint idós (2022).  2 declarat ivos en el art ículo 590 del 

C.G.P. (disposición aplicable al caso por remisión del precepto 58 de la Ley 
472 de 1998). 

 
NOVENO: Atendiendo lo manifestado por el activante respecto de la falta 

de medios económicos para atender los gastos del proceso sin perjuicio de 

lo necesario para su propia subsistencia, el Juzgado CONCEDE el amparo 
de pobreza pedido por LIBARDO MELO VEGA (art ículos 151 y 152 del C.G.P.). 

Por consiguiente, el gestor no estará obligado a prestar cauciones 
procesales ni a pagar expensas, honorarios de auxiliares de la just icia u otros 

gastos de la actuación, y no será condenado en costas. 

 
DECIMO: Reconózcase personería a la abogada MARÍA DORIS VACA 

BUITRAGO como apoderada del gestor y del grupo por él determinado, en 

los términos y para los efectos del mandato otorgado. 
 

Para los fines legales se fija el presente aviso en el Micro Sit io de este Juzgado 
que aparece en la página de la Rama Judicial, hoy 16 de enero de 2023. 

 

 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
Secretario 
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